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SOLICITUD DE LA TARJETA DE APARCAMIENTO EN ZONA AZUL 
(PROFESIONALES)


	EMPRESA
	

	




	ESTABLECIMIENTO

	




	DOMICILIO

	




	CIF
	
	TELÉFONO
	CÓDIGO POSTAL

	
	
	                          /
	



	LOCALIDAD
	
	PROVINCIA

	

	
	



Con el debido respeto EXPONE:

Que teniendo comercio en una calle afectada por la regulación del servicio O.R.A. y reuniendo los requisitos establecidos en la ordenanza

En su virtud SOLICITA,

A V.I. que previos los trámites reglamentarios se sirva expedir la correspondiente tarjeta de aparcamiento para profesionales.

Documentos que se acompañan

	
	Fotocopia permiso Circulación Vehículo



	
	I.A.E. o Alta Censal



	
	Fotocopia de Tarjeta Anterior (en caso de Renovación)



	
	Tasa de 18 € (Carta de pago o Autoliquidación)



Águilas a 		de 				 de 20




SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS

Según el art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, a la persona física titular de los datos requeridos en este documento se le informa de una base de datos propiedad de este Ayuntamiento, de la cual formará parte, y cuya finalidad es el ejercicio de las funciones propias de este Ayuntamiento. El derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición, podrá ser ejercitado ante esta Administración en virtud de la legislación vigente.




REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA TARJETA DE APARCAMIENTO EN ZONA AZUL (PROFESIONALES)


· Los profesionales titulares de establecimientos comerciales permanentemente abiertos al público que se encuentren ubicados en calles incluidas dentro del servicio de regulación y control del estacionamiento.

· Esta tarjeta permitirá el estacionamiento en zona naranja sin ningún coste, en la zona azul tendrán que sacar un ticket de tarifa profesional.
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